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Comunicado a la opinión pública 
 

La Asociación Colombiana de Sociedades Científicas-ACSC, se permite 
informar a la opinión pública que muy a pesar de haber elevado varias 
solicitudes al Ministerio de Salud y Protección Social con el objeto de ser 
convocados a participar en las mesas técnicas para definir la metodología 
de estructuración de la UPC, por razones del todo desconocidas, no 
fuimos convocados a dichas mesas que consideramos vitales ante la 
actual crisis que vive el país en temas de salud. 
 
Cabe recordar que nuestro derecho a participación en estas mesas es un 
derecho fundamental consagrado en el artículo segundo de la 
Constitución Política, igualmente reconocido de manera específica para 
los actores del sistema de salud a través del artículo 12 de la ley 1751 de 
2015, así mismo la ACSC hace parte de la Comisión de Seguimiento de 
la Sentencia T-760 de 2008, cuya Sala Especial en la Corte Constitucional 
fue la que ordenó la constitución de esta mesa y que aunque el Auto no 
hace referencia a la convocatoria de profesionales de la salud, como se 
puede evidenciar tenemos derecho como actores de participar de la 
misma. 
 
Esta necesaria participación no solo obedece al reconocimiento en las 
normas, el talento humano en salud es el eje de la prestación de servicios 
de salud y es el eslabón entre los prestadores y   los pacientes, su 
participación y aportes en esta mesa son de gran relevancia, sobre todo 
en estos tiempos en los que injustamente, como en esta ocasión, estamos 
siendo relegados y discriminados por razones desconocidas. 
 
Desde la ACSC esperamos que la estructuración de la UPC obedezca a 
una metodología técnica que incluya los costos de la prestación de 
servicio, el costo de los medicamentos y tecnologías en salud, incluyendo 
los que se reconocieron en el 2025, pero sobre todo se incluya el costo 
del talento humano en salud que reconozca los derechos de este gremio; 
factores, entre otros, trascendentales para logar un valor de UPC acorde 
con las necesidades actuales del sistema de salud colombiano. 
 
Quedamos atentos al desarrollo de las mesas y como lo hemos 
manifestado en distintos escenarios, quedamos a disposición del 
Gobierno Nacional en lo que sea requerido, para esta labor si se quiere, 
o para cualquier otra en la que sea solicitado nuestro apoyo. 
 
 
Cordialmente, 
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